
                          
                                PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

Versión: 3 

Código: COMP 001 

Fecha: 01-feb-19 

Página: 1 DE 1 

 

1 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Referencia de publicación: ApS-BV-015-19 

 
FECHA: JULIO DE 2019 

 
Este proceso de contratación se rige por los siguientes principios: 

- Contratación ética. Los estándares éticos mínimos incluyen evitar la explotación 
laboral infantil y el respeto de los derechos sociales fundamentales y las condiciones 
laborales basadas en los derechos internacionales del trabajo, además deberán incluir 
cuestiones medioambientales y evitar cualquier tipo de vínculo con agentes que 
formen parte de un conflicto. 

- Igualdad de trato, no discriminación y ayuda no condicionada. ALIANZA POR LA 
SOLIDARIDAD deberá garantizar, que no se hará diferenciación ni discriminación 
injustificada entre personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea origen de los 
suministros o la nacionalidad del licitador o candidato. 

- Transparencia y derecho de acceso. Toda la información relacionada con un 
procedimiento de contratación será compartida o publicada de forma abierta y 
apropiada para permitir una competencia legítima. 

- Evitar conflictos de intereses. ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD tomará las 
medidas necesarias para evitar cualquier conflicto de intereses durante los 
procedimientos de contratación, y deberá garantizar que los miembros de cualquier 
comité de evaluación estén en conocimiento de su obligación de revelar la información 
relativa a este principio. 

- Diligencia debida. ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD realizará un seguimiento del 
cumplimiento de los plazos de entrega y la calidad de los bienes, obras o servicios 
recibidos. ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD adoptará medidas correctivas con el fin 
de mitigar cualquier tipo de consecuencia negativa para los/as destinatarios/as y para 
garantizar una buena gestión financiera. 

 
 
ANTECEDENTES 
 
En Colombia, Alianza por la Solidaridad inició su trabajo en 1.998, y a partir de 1.999 
desarrolla una estrategia de trabajo sostenida en el Suroccidente Colombiano (desde el año 
2000 en el Departamento del Valle del Cauca, desde el año 2001 en el Departamento del 
Cauca y desde el año 2005 en el Departamento de Nariño) en un intento por dar respuesta 
a las  consecuencias que el conflicto armado tiene sobre estas poblaciones, como el 
confinamiento,  el riesgo de desplazamiento o el mismo desplazamiento forzoso. 
El trabajo realizado por Alianza por la Solidaridad tanto en las zonas rurales como en los 
cascos urbanos receptores de población se dirigen por un lado a fortalecer procesos de 
protección y ayuda humanitaria, especialmente en áreas rurales de difícil acceso y muy 
afectadas por el conflicto, y por otra a consolidar procesos de restablecimiento. Igualmente, 
responden a necesidades sentidas por la población y sus autoridades y se adaptan en buena 
medida a las capacidades de los/as destinatarios/as. 
En los tres departamentos (aunque en diferentes zonas / veredas) se ha venido trabajando 
sostenidamente durante estos años con varios financiadores trabajando coordinadamente y 
con complementariedad, más no duplicidad en las acciones y conjugando las necesidades 
identificadas en las comunidades, con las prioridades de los financiadores y el Estado 
Colombiano  en aras de una intervención integral. 
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La integralidad, uno de los grandes valores agregados de las acciones de Alianza por la 
Solidaridad contempla varias líneas de trabajo con las comunidades (gobernabilidad, 
infraestructura, sistemas de agua y saneamiento, medios de vida, fortalecimiento 
organizativo y participación comunitaria en un marco de protección). 
 
PROYECTO: UNION EUROPEA - Fortalecidas las capacidades de las Organizaciones de 
Sociedad Civil para un desarrollo local sostenible con enfoque diferencial y de género.  
Referencia: CSO-LA/2017/394-060 
 
PRESUPUESTO: El Presupuesto Total previsto es de CIENTO CUARENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL   PESOS MONEDA LEGAL ($146.900.000,00). Precio sin 
IVA. 
 
A continuación pasamos a describir las condiciones y características técnicas de estos 
términos de referencia. 
 
ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD solicita contratar la construcción A TODO COSTO de 
Cuarenta (40) Saneamientos Básicos y Cuarenta (40) sistema de recolección de agua. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: En la Comunidad de Betania ubicada a orillas del rio Naya, 
Buenaventura - Valle del Cauca. 
  

 
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 
Descripción de la obra, especificaciones técnicas y descripción del material 

 
NORMAS GENERALES DE DISEÑO 
 
Las siguientes especificaciones están basadas en el diseño propuesto por Alianza por la 
Solidaridad en el cual se dictan normas para el cumplimiento desde el área de infraestructura 
teniendo en cuenta que La normatividad implementada es la Norma NSR 10 como diseño de 
las estructuras de concreto reforzado. Según el programa definido por la organización para la 
construcción los sistemas de saneamientos y sistemas de agua que se desarrollara en el 
proyecto, serán las establecidas en los planos de diseño. 
 
Adjunto a estos TDR se entregará los planos/diseños. 
 
 
LOCALIZACION DEL PROYECTO  
 
El proyecto se localiza en la comunidad de Betania del rio Naya, lo cual se llega de forma 
marítima y fluvial desde la ciudad de Buenaventura. Tiempo de duración en transporte 
marítimo de 4 horas en motonave rápida y/o 8 horas en motonave de transporte de carga. 
 
 
Es responsabilidad de El/la OFERENTE verificar el estado de las vías de acceso y 
tenerlo en cuenta al momento de presentar su oferta. 
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1.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
A. GENERALES 

 
A.1. Señalización  
Cuando las obras objeto del Contrato deban realizarse en la vía pública y en general cuando 
para realizar cualquier otro tipo de obra se alteren las condiciones normales del tránsito 
vehicular y peatonal, el/la CONTRATISTA está en la obligación de tomar todas las medidas 
necesarias para evitar la ocurrencia de accidentes para lo cual deberá acatar las normas 
Generales de Construcción de INVIAS.  
 
El/La CONTRATISTA deberá instalar las señales y avisos de prevención de accidentes tanto 
en horas diurnas como nocturnas en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y a las 
distancias requeridas de acuerdo con lo dispuesto en las normas anteriores y con las 
instrucciones de la INTERVENTORÍA.  
 
Será de responsabilidad de El/La CONTRATISTA cualquier accidente ocasionado por la 
carencia de dichos avisos, defensas, barreras, guardianes y señales.  
 
LA INTERVENTORÍA podrá en cualquier momento ordenar que se suspenda la construcción 
de una parte de las obras o del total de las obras si existe incumplimiento sistemático por 
parte de El/La CONTRATISTA en relación con los requisitos de señalización o las 
instrucciones de LA INTERVENTORÍA a este respecto.  
Los gastos en que incurra El/La CONTRATISTA para la instalación, mantenimiento y 
reposición de las señales, avisos y para la adopción de todas las medidas necesarias para la 
prevención de accidentes serán por cuenta de El/La CONTRATISTA. Su costo debe quedar 
incluido dentro de los costos indirectos de cada precio unitario pactado en el contrato. 
 
A.2. Prevención de accidentes y medidas de seguridad  
Durante la ejecución del Contrato El/La Contratista proveerá en todo momento los recursos 
necesarios para garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la 
obra, la de sus empleados/as, trabajadores/as, subcontratistas y/o proveedores/as.  
 
El/La Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir sus 
empleados/as, trabajadores/as, subcontratistas y/o proveedores/as. Por consiguiente, todas 
las indemnizaciones correspondientes correrán por cuenta de el/la Contratista.  
Durante la ejecución del Contrato, el/la Contratista observará todas y cada una de las 
regulaciones de las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato, relativas a 
seguridad, prevención de accidentes y enfermedad profesional, higiene y salubridad, y en 
general las normas que a este respecto las entidades oficiales mantengan. Igualmente 
cumplirá con lo establecido en la norma “Reglamento de higiene y seguridad para la Industria 
de la Construcción, Resolución 02413 de 1979 del Ministerio de Trabajo y seguridad social de 
Colombia”.  
 
Durante la ejecución del contrato La Interventoría le podrá ordenar a el/la Contratista cualquier 
medida adicional que considere conveniente o necesaria para garantizar la prevención de 
accidentes y éste deberá proceder de conformidad. Si por parte de el/la Contratista existe un 
incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad o higiene, o de las 
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instrucciones de la Interventoría al respecto, ésta podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la ejecución de las obras o de cualquier parte de ellas sin que el/la Contratista tenga 
derecho a ampliación de plazo y sin perjuicio de las multas a que hubiere lugar por este 
concepto.  
 
En caso de peligro inminente a personas, obras o bienes, La Interventoría podrá obviar la 
notificación escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las acciones correctivas que 
considere necesarias. El/La Contratista en estos casos no tendrá derecho a reconocimiento o 
indemnización alguna.  
 
Los gastos en que incurra El/La Contratista para el cumplimiento de las medidas de seguridad 
o de higiene y prevención de accidentes correrán por su cuenta sin derecho a pago adicional. 
Su valor debe estar incluido en el análisis de costos indirectos o dentro del análisis de precios 
unitarios, acápite mano de obra, solicitado en cualquiera de esos casos para la correcta 
comparación de las ofertas. 
 
A.3. Sitios de disposición de material sobrante  
Durante la ejecución de los trabajos, La Interventoría y/o Alianza por la Solidaridad aprobará 
previamente el sitio propuesto por El/La Contratista para la colocación de los materiales 
sobrantes y/o desechos en los sitios previstos como escombreras municipales, conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 0541 del 14 de diciembre de 1994, expedida por el Ministerio del 
Medio Ambiente. Los sitios de disposición de los desechos sólidos deben ser verificados por 
El/La Contratista y contemplados todos los costos en el valor presentado en la propuesta.  
 
En caso de no acatamiento por parte de EL/LA CONTRATISTA a estas indicaciones, Alianza 
por la Solidaridad, no asumirá ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
causen a terceros y El/La Contratista se hará acreedor a la aplicación de multas, por el valor 
que se requiera para realizar dicha labor, bien sea que la actividad la ejecute directamente o 
través de un tercero.  
 
Al finalizar cualquier parte de los trabajos, el/La Contratista deberá retirar prontamente todo el 
equipo, construcciones provisionales y sobrantes de materiales, que no se vayan a utilizar 
más tarde en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución de otras partes de las obras y 
deberá disponer satisfactoriamente todos los sobrantes, escombros y basuras que resulten de 
las obras. 
 
A.4.   Trabajadores de la obra  
 
El/La Contratista deberá mantener todo el personal necesario (directivo, mano de obra 
calificada y no calificada), para ejecutar la obra durante el tiempo que dure la misma. Todos 
los trabajadores serán empleados directamente por El/La Contratista en forma autónoma, y no 
adquieren vinculación laboral con Alianza por la Solidaridad. Por lo tanto, corre a cargo de 
El/La Contratista el pago de los salarios, indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones 
sociales a que ellos tengan derecho, de acuerdo con los precios cotizados. El/La Contratista 
se obliga a mantener el orden y a emplear personal idóneo con el fin que las obras se 
ejecuten en forma técnica y eficiente, y se termine dentro del plazo acordado.  
 
El contratista deberá presentar a Alianza por la Solidaridad, los soportes de su afiliación a la 
seguridad social, antes de iniciar a trabajar en la obra.   
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Cuando el proponente tenga personal a cargo o sea persona jurídica, deberá además 
presentar Certificación expedida por el Revisor Fiscal en caso de que lo hubiere o por el 
Representante Legal, o por el mismo contratista donde conste que se encuentra al día en el 
pago de los aportes a los sistemas de salud y pensiones de todos sus trabajadores y en el 
pago de los aportes parafiscales por concepto de nómina durante los últimos tres (3) meses.  
 

B.  DESCRIPCIÓN  DEL MATERIAL 
 

B.1.  CONCRETOS 
 
Esta especificación cubre las normas vigentes que deben cumplirse con respecto al suministro 
de materiales, equipos, mano de obra, encofrados, juntas de construcción, transporte, 
vaciado, curado, desencofrado, requeridos durante el desarrollo de la obra.  
 
Comprende la construcción de muros de contención, placas macizas, y en general la totalidad 
de elementos que requieran concreto, los cuales se construirán de acuerdo con los detalles 
consignados en los planos estructurales.  
 
Se deben tener en cuenta las partes aplicables de las Normas Colombianas de Diseño y 
Construcción Sismo Resistente, NSR 10.  
 
MATERIALES 
 
Esta especificación indica las normas que se deben cumplir en lo referente a materiales, 
preparación y utilización de concretos con resistencias entre 3.000 P.S.I., se entiende que la 
resistencia se alcanza a los 28 días según las normas ASTM y ACI. Todos los materiales 
empleados en la dosificación del concreto deben cumplir con las exigencias de la norma NSR 
– 10 y las que correspondan al capítulo 3 de la norma ICONTEC 2.000. 
 
El concreto está constituido por una pasta aglutinante de cemento Portland, agua y materiales 
granulares de fuentes naturales o de trituración tales como grava o triturado como agregado 
grueso y arena como agregado fino. El interventor procederá a autorizar la mezcla, indicando 
tanto los métodos como los materiales a emplear. La autorización para mezclar en obra no 
exime al Constructor de sus responsabilidades contractuales ni del cumplimiento de estas 
especificaciones. 
 
CEMENTO  
 
El cemento utilizado debe ser cemento Portland tipo 1 y deberá corresponder a aquel sobre el 
cual se hace la dosificación del concreto. Debe cumplir con las siguientes normas ICONTEC:  

 No 30. Cemento Portland. Clasificación y nomenclatura.  

 No 31. Cemento Portland. Definiciones. 
 
Especificaciones 

 No 121. Cemento Portland. Especificaciones físicas y mecánicas. 

 No 321. Cemento Portland. Especificaciones técnicas.  
 
Además de las normas citadas anteriormente, el cemento deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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 No se harán mezclas con cemento que por estar recién fabricado, esté a temperatura 
superior a lo normal.  
 

 No se utilizará cemento que presente alteración en sus características, ya sea por 
envejecimiento o meteorización.  
 
Almacenamiento 
 
El cemento a granel deberá almacenarse en silos cubiertos o tanques herméticos. El cemento 
empacado en sacos se almacenará en depósitos cubiertos libres de humedad y bien 
ventilados; se colocará sobre plataformas de madera elevadas por lo menos 30 cms. sobre el 
nivel del suelo, en arrumes que no sobrepasarán los dos metros de altura y no deberán 
colocarse más de 14 sacos uno sobre otro. También deberán estar separados por lo menos 
en 50 cm. de las paredes. Se tendrá especial cuidado en evitar la absorción de humedad.  
 
El cemento deberá utilizarse en obra, siguiendo estrictamente el orden cronológico de recibo. 
 
Agregados para concreto 
 
Los agregados finos y gruesos para la fabricación de concreto cumplirán con las 
especificaciones de la designación C-33 de la ASTM y las normas ICONTEC 77, 78, 92, 93, 
98, 126, 127, 129, 130, 174, 177, 589. Se tendrá en cuenta la siguiente clasificación: 
 
.  Agregado fino. La granulometría de la arena estará dentro de los siguientes límites: 
    MALLA No.       % que pasa 

3/8   100  
4   95-100 
8   80-100 
16   50-85 
30   25-60 
50   10-30 
100   2-10 

 
El agregado fino que se utiliza para la fabricación del concreto cumplirá con las siguientes 
condiciones: 
- Módulo de finura entre 2.3 y 3.1 
- Pasa tamiz 200, no mayor del 3% para hormigón sujeto a desgaste y no mayor del 5% para 
cualquier otro caso. 
- Deberá estar libre de raíces, micas, limos o cualquier otro material que pueda afectar la 
resistencia del concreto. 
 
Agregados gruesos.  
 
Se compondrá de roca o grava dura; libre de pizarra, lajas u otros materiales exfoliables o 
descompuestos que puedan afectar la resistencia del hormigón. No contendrá exceso de 
piedras planas; estará limpio y desprovisto de materias orgánicas. El tamaño máximo del 
agregado oscila entre 1/5 y 2/3 de la menor dimensión del elemento de la estructura. Cuando 
en las fuentes de agregado no se encuentren materiales de la granulometría ni de las 
características de limpieza exigida en los capítulos anteriores, serán de cuenta del 
CONTRATISTA los gastos en que se incurran para el lavado, limpieza y reclasificación de 
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estos. La aceptación por parte del TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA de Alianza por la 
Solidaridad de una fuente de materiales indicada por el CONTRATISTA, no exime a éste de la 
responsabilidad que tiene con relación a sus características de acuerdo con estas 
especificaciones. 
 
Agua.  
 
El agua será preferiblemente potable y no contendrá: ácidos, álcalis fuertes, aceites, materias 
orgánicas, sales, cantidades apreciables de limos o cualquier otra sustancia que perjudique la 
buena calidad del concreto; se podrán emplear aguas que contengan menos del 1% en 
sulfatos. 
 
Aditivos  
 
Solo se podrán utilizar cuando así lo indiquen expresamente los planos y especificaciones 
particulares y además cuenten con aprobación de la interventoría. En caso de usarse se 
exigirá el diseño de la mezcla y el control de la resistencia del concreto por medio de ensayos 
sobre cilindros de prueba. Los aditivos serán usados siguiendo las instrucciones de la casa 
fabricante y deberán cumplir con lo especificado en la norma NSR 10 y con la norma 
ICONTEC No 1299 referente a aditivos químicos para hormigón. 
 
Proporciones de la mezcla 
 
Las proporciones de la mezcla deben establecerse con base en diseños y mezclas de prueba 
hechas en el laboratorio o con base en experiencias con el mismo tipo de cemento y 
agregados. También debe cumplir con las exigencias de la norma NSR 10 y con la norma 
ICONTEC 2.000.  
 
En todos los planos de construcción y de detalle deberá estar expresado claramente la 
resistencia a la compresión f‟c del concreto para la cual se haya diseñado cada parte de la 
estructura. 
 
B2. FORMALETAS 
 
Se refiere la presente especificación a la ejecución de formaletas para fundir elementos en 
concreto. Se conservarán las especificaciones sobre acabados de los concretos incluidas en 
planos arquitectónicos y estructurales. El costo de la formaleta deberá ser incluido dentro del 
ítem en concreto correspondiente. 
 
La formaleta se diseñará de manera que soporte las cargas de construcción y viento, 
manteniendo los niveles y alineamientos de los elementos dentro de las tolerancias 
especificadas. 
 
Los elementos se diseñarán para permitir una fácil remoción; serán completamente rígidos y 
fuertes para soportar las presiones hidráulicas resultantes del llenado rápido y la vibración de 
alta frecuencia. 
 
El material para las formaletas será escogido por el Constructor, a no ser que en los planos o 
especificaciones particulares se estipule uno determinado. La escogencia dependerá de la 
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textura que se le deba dar al concreto, pero en cualquier caso el Interventor deberá aprobar la 
formaleta que se va a utilizar. 
 
Si la formaleta a utilizar es de madera, deberá estar exenta de abultamientos, vacíos, nudos 
flojos y habrá de ser sana y tener espesor uniforme. En lo posible deberá ser nueva ó de 
primera calidad, en especial si se utilizará en concretos a la vista. 
 
Las formaletas deben estar en buenas condiciones y ajustadas correctamente para evitar 
escapes del mortero y el concreto. Las esquinas serán achaflanadas a menos que se 
especifique lo contrario. 
 

C. Especificaciones constructivas. 
 
1. CARPINTERIA EN MADERA 
La estructural se complementará con vigas de 5*2 y 4*2, con cuartones paralelos a las 
columnas de 3”x3”x3mts cada 1 mts y listones de 3”x2”x3mts trasversales cada .50 mts (con 
líneas o hiladas). 
 
1.1 CERRAMIENTO LAMINA BOARD DE 6MM 
Descripción: 
Se refiere al suministro y la instalación de láminas de board de 6mm de 2.44x1.22 metros, en 
las paredes de cerramiento del baño se instala por las dos caras. Incluye estructura de 
madera fina tipo Machare/Chachajo en Cuartones de 3”x3” en los sitios indicados por el plano, 
incluye el entramado de bastidores o listones de 3x2” con distancia mínima de 0,60 mts, 
garantizando la estabilidad y no deformación estructural de cada tabique construido. 
 
COLOCACIÓN 
Todos los elementos de madera deberán tener ola humedad mínima para garantizar la no 
deformación de los elementos de pared construidos. Los elementos como cuartones y listones 
deberán estar alineados para garantizar un solo plano, sin presentar alabeos, desplomes o 
mala nivelación en los muros de balcón ventanas y fachada de primer piso. 
 
Antes de iniciar la construcción de un muro, debe hacerse un trazo que sirva de guía a los 
operadores, para alinear la estructura en madera, el cual se hará con hilos tensos y  puntillas. 
 
La colocación de lámina se hará de manera vertical, el alineamiento se hará por hilos tensos 
fijados a la estructura y se chequea el plomo de las láminas instaladas, el muro debe 
plomarse a medida que se construye para que quede perfectamente vertical en los dos ejes. 
 
Se fijará toda la estructura con puntilla Y tornillos, los cuales deben entrar en el elemento 
último un mínimo de 2” para la lámina sobre bastidores será con tornillos, en estructura de 
columnas. La cabeza de todos los calvos debe estar haciendo contacto con la madera y no se 
permiten clavos torcidos o mal utilizados.  
 
El elemento de madera debe tener la húmeda requerida para garantizar que no se presentara 
deformaciones agrietamientos o fisuras en medio de los elementos, lo anterior por mal 
secado.  
 
Los empates de muros deben ser unidos y sellados con cinta para board sin presentar 
faltantes en cortes, deben ser bien nivelados y plomados, los elementos a unir deben ajustar 
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correctamente y no se permitirá en elementos estructurales rellenos o cuñas por mal corte o 
instalación.  
 
Todos aquellos elementos que deban quedar incrustados en los muros tales como cajas, 
chazos, etc. Se colocarán en los sitios indicados, al tiempo de formación del muro. 
 
Para los elementos de fijación correspondiente a puertas, se dejarán al levantar los muros 
debidamente plomados y nivelados en las carteras correspondientes. 
 
Para la limpieza de los de madera se procederá a utilizar materiales aprobados por el área 
técnica. 
 
Según el diseño se respetará los vacíos o espacios designado para puertas. 
 
PUERTAS En PVC 
Descripción: 
Comprende el suministro e instalación de puertas en PVC y estructura en aluminio blanco 
incluye chapa tipo bola 
 
Materiales 
Se utilizarán materiales de primera calidad, las herramientas y mano de obra calificada que 
sean necesarias para su correcta instalación 
 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
La medida se hará por Unidad (Und) y se pagará según lo acordado en el contrato. 
 
 
CUBIETA EN LAMINA DE ZINC INCLUYE ESTRUCTURA 
 
Consiste en suministro y colocación de cubierta en lamina de zinc de 3metros, sobre vigas de 
madera fina tipo Machare/Chachajo observando rigurosamente las normas técnicas e 
instrucciones del fabricante. La cubierta en lámina debe realizar un solo plano a fin de evitar 
ondulaciones o deformaciones de la misma teniendo en cuenta los planos arquitectónicos. 
Incluye todos los materiales necesarios para realizar la instalación, transporte y colocación. 
 
La instalación de la cubierta incluye la estructura de vigas de amarre, diagonales, cintas y toda 
la madera necesaria para su correcto funcionamiento 
La unidad de medida es el metro cuadrado instalado, no se aceptarán medidas lineales. (Ver 
Planos) 
 
ENCHAPE 
 
ALISTADO DE PISO E: 4CM 
Descripción: 
Nivelación y preparación de superficies irregulares y bruscas de losas estructurales macizas, 
contrapisos o placas aligeradas para recibir acabados de pisos tales como baldosa vinisol, 
alfombras, cerámicas, etc., a los niveles estipulados de acuerdo a lo señalado en los Planos 
Constructivos y en los Cuadros de Acabados. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 
• Consultar Planos Arquitectónicos 
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• Consultar Planos Estructurales 
• Consultar NSR 10 
• Definir y localizar en los Planos Constructivos los pisos a nivelar, una vez esté          

detallado el pañete sobre muros perimetrales. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
• Limpiar la superficie de piso. 
• Humedecer el área a afinar. 
• Ejecutar maestras horizontales a distancia que las reglas queden apoyadas en sus 

extremos. 
• Revisar la nivelación contra los niveles generales de la placa compensando acabados 

de diferente espesor 
• Llenar entre los niveles de las maestras con mortero 1:3 integralmente, en 4 cm 

mínimo de espesor. 
• Acabar la superficie del piso con llana de madera hasta quedar completamente lisa 
• Dejar secar. 
ALCANCE 
El análisis de precios unitarios incluye mortero 1:3, la mano de obra para su ejecución, incluye 
herramienta menor y equipo. 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de piso afinado con mortero debidamente 
instalado, incluidas las medias cañas y descontando el área de los muros. Todo lo anterior 
debidamente aceptado por la Interventoría previa y aceptación de los requisitos mínimos de 
acabados. 
La medida será el resultado de cálculos efectuados sobre Planos Arquitectónicos. No se 
medirá y por tanto no se pagará ningún tipo de elemento por metro lineal. El precio unitario al 
que se pagará será el consignado en el contrato. El costo incluye: 
• Materiales  
• Equipos  
• Mano de obra. 
• Transportes dentro y fuera de la obra. 
 
En este valor se incluye el mortero de pega y los materiales, equipo y mano de obra para 
ejecución de juntas entre elementos estructurales y no estructurales 
 
ENCHAPE PISO  
Descripción: 
Enchapes de muros en cerámica plana y unicolor de 20.5 x 25, tipo Corona ó similar, según 
localización especificada dentro de los Planos Arquitectónicos y de Detalle. 
 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 
• Consultar Planos Arquitectónicos y verificar localización. 
• Consultar norma NSR 10. 
• Verificar plomos y niveles. 
• Verificar en forma cuidadosa la compra de material de un mismo lote de fabricación, 

para garantizar un baldosín de primera calidad, de igual tamaño y color. 
• Remojar el material en agua durante 24 horas antes de pegarlo. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
• Humedecer el pañete. 
• Plomar y nivelar 
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• Estampillar con lechada de cemento gris, cubriendo el 100% de la superficie de la 
baldosa.  

•  Iniciar colocación por la hilada inferior.  
•  Plomar y nivelar hilada por hilada.  
• Enchapar hasta altura indicada en Planos Arquitectónicos.  
• Emboquillar con lechada de cemento blanco..  
• Limpiar con trapo limpio y húmedo tres horas después de la emboquillada.  
• Dar brillo, pasando estopa impregnada con ACPM.  
• Proteger filos con perfiles ó wing de aluminio.  
• No aceptar tabletas y/o baldosas con deformaciones ó aristas en mal estado y 

diferente tonalidad.  
• Dejar remates en rincones ó sectores menos visibles.  
• Verificar plomos y niveles para aceptación.  
ALCANCE 
El análisis de precios unitarios incluye Pegacor Blanco Corona R:30100, Waipe, Cemento 
Blanco Saco De 40 Kilos, Enchape Ceramica Egeo 20.5 Ceramica 20.5x25, la mano de obra 
para su ejecución, piragua aluminio anonizado natural, incluye herramienta menor. 
 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de enchape, incluidos filos y remates con sus 
correspondientes wings ó perfiles de aluminio, debidamente instalados y recibidos a 
satisfacción por la Interventoría. La medida se realizará con base en cálculos realizados sobre 
Planos Arquitectónicos. El valor será el precio unitario estipulado dentro del contrato e incluye: 
• Materiales  
• Equipos  
• Mano de obra. 
• Transportes dentro y fuera de la obra 
 
ESTUCO PARA MUROS 
Descripción:  
Esta actividad corresponde al suministro, transporte y aplicación de una masilla acrílica que 
viene en una presentación lista para usar, se aplicara en muros interiores y exteriores y se 
utiliza como un material para pre acabados de láminas de board. Su aplicación se realizara en 
los sitios indicados en los Planos Arquitectónicos (plantas, secciones y fachadas). Se 
ejecutarán dejando las ranuras mostradas en los planos ó, en ausencia de esta indicación, se 
harán ranuras en los sitios donde los muros o revoques terminen y se ajusten a elementos 
tales como estructuras, marcos de puertas y ventanas, intersección de muros. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCION DEL ITEM  
• Verificar en Planos Arquitectónicos muros en mampostería que deberán ser estucados.  
• Verificar la altura indicada en los planos arquitectónicos.  
 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  
• El Estuco se aplica con llana metálica lisa o espátula, igual a un estuco convencional, 
se deberá extender el producto siguiendo las técnicas generales del estucado; generalmente 
se requiere de 3 a 4 manos dependiendo del tipo de acabado y plomo de la superficie, 
combinando el sentido horizontal con el vertical para lograr una buena nivelación de la 
superficie.  
• Para el lijado es preferible efectuarlo con lija de agua # 200 o superior; una vez 
normalizada la superficie y seco el Estuco Plástico.  
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• Aproximadamente 3 días después de aplicado, se puede proceder a pintar y refinar la 
superficie, hasta dar un acabado completo.  
MEDIDA Y FORMA DE PAGO  
Se medirá y se pagará por metro cuadrado (m2) de estuco aplicado sobre revoque, 
debidamente ejecutada de acuerdo a los planos de detalle y aceptados por la Interventoría, 
previa verificación de los resultados de los ensayos, el cumplimiento de las tolerancias para 
aceptación y de los requisitos mínimos de acabados.  
• El valor será el precio unitario estipulado dentro del contrato e incluye:  
• Materiales  
• Equipos  
• Mano de obra.  
• Transportes dentro y fuera de la obra.  
 
NO CONFORMIDAD  
En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución ó a su 
terminación, las obras se considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el constructor 
deberá reconstruirlas 
 
PINTURA 2 MANOS PARA MUROS 
Descripción: 
Aplicación de pintura de muros interiores y exteriores de baños en pintura vinilo lavable, de 
acuerdo con la localización y las especificaciones establecidas dentro de los Planos 
Arquitectónicos y de Detalle.  
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  
• Consultar Planos Arquitectónicos y verificar localización.  
• Consultar Planos de Detalles.  
• Aprobación por Interventoría de pintura acrílica a usar.  
• Garantizar colores y acabados de alta calidad.  
• Diluir y mezclar pintura siguiendo instrucciones del fabricante.  
• Limpiar superficie a pintar, liberarla de todo tipo de residuos de materia orgánica y 

grasas.  
• Humedecer previamente con imprimante, según especificación del fabricante.  
• Aplicar de dos a cuatro manos de pintura según recubrimiento, solución usada y 

equipo de aplicación.  
• Dejar secar entre manos de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  
• Ejecutar y conservar dilataciones exigidas por interventoría.  
• Verificar acabados para aceptación.  
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de pintura en vinilo, debidamente aplicada y 
recibida a satisfacción por la Interventoría. El valor será el precio unitario estipulado dentro del 
contrato e incluye: 
• Materiales  
• Equipos y herramientas  
• Mano de obra. 
• Transportes dentro y fuera de la obra. 
NO CONFORMIDAD 
En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución ó a su 
terminación, las obras se considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor 
deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y 
en el valor del contrato. 



                          
                                PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

Versión: 3 

Código: COMP 001 

Fecha: 01-feb-19 

Página: 1 DE 1 

 

13 

 

 
APARATOS Y ACCESORIOS SANITARIOS 
 
COMBO SANITARIO  
Descripción: Suministro de lavamanos y sanitarios de tanque Corona, Blanco, bajo consumo 
4.8 litros por descarga, de acuerdo con la localización y las especificaciones contenidas 
dentro de los Planos Arquitectónicos y de Detalle. 
 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 

 Consultar Planos Arquitectónicos y verificar localización. 

 Consultar norma NSR 10. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Ejecutar base de cemento blanco completamente estanca. 

 Instalar aparatos nuevos, de primera calidad, con grifería hidrostática de Grival ó su 
equivalente de 6 litros 

 Colocar siguiendo todas las indicaciones del fabricante 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará por unidad de aparato sanitario completo (und) incluye asiento sanitario y 
grifería, debidamente instalada y recibida a satisfacción por la Interventoría después de las 
respectivas pruebas de funcionamiento. El valor será el precio unitario estipulado dentro del 
contrato e incluye: 

 Materiales  

 Equipos  

 Mano de obra. 

 Transportes dentro y fuera de la obra 
 

PUNTO SANITARIO 2” y 3” 
Descripción: 
Comprende este ítem la mano de obra, herramientas, tuberías, accesorios, válvulas, etc., 
necesarios para la instalación de salidas sanitarias. . Se incluye el equivalente a un máximo 
de 2 metros desde la descarga en cada aparato incluyendo el sosco provisional. Las redes o 
tramo principal se incluyen en el ítem de aguas negras. Las tapas para protección de las 
bocas se incluyen como unidad adicional. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 

 Consultar Planos de Instalaciones Sanitarias. 

 Consultar y cumplir con especificaciones y reglamentos de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado. 

 Consultar especificaciones y recomendaciones del fabricante. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Utilizar la tubería y los accesorios especificados en los Planos Sanitarios y descritos en 
las cantidades de obra. 

 Instalar pases en la estructura previa aprobación de la Interventoría 

 Verificar los diámetros de tuberías estipulados en los Planos. 

 Revisión, pruebas y aceptación 
ALCANCE 
(Indicar lo que se incluye en el APU para su ejecución) 
El análisis de precios unitarios incluye materiales como tubería y accesorios PVC Sanitaria, y 
la mano de obra para su ejecución, incluye herramienta menor como porcentaje de la mano 
de obra. 
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MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará la instalación después de ser revisada y aprobada por la interventoría. 
Las salidas sanitarias se pagarán por unidades (un) ya sean aparatos sanitarios, duchas, 
lavaplatos, tapones de PVCS, pocetas, sifones, etc., El precio unitario al que se pagará será el 
consignado en el contrato. El costo incluye: 
•     Materiales  
•     Equipos y herramientas  
•     Mano de obra. 
•     Transportes dentro y fuera de la obra. 
 
No se incluye el valor de los consumos ni el costo de los trámites. Dichos costos están 
incluidos en el A. I. U. 
 
TUBERIA SANITARIA 2” y 3” 
Descripción: Ejecución de instalaciones sanitarias definidas para el proyecto siguiendo las 
indicaciones y especificaciones contenidas en el respectivo proyecto. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 

 Consultar NTC 1500 

 Consultar Planos de Instalaciones Sanitarias.  

 Consultar especificaciones y recomendaciones del diseñador.  

 PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  

 Localizar las tuberías en campo de acuerdo a los diseños  

 Ubicar niveles y pendientes para la tubería.  

 Colocar la tubería sobre una capa de arena ó recebo libre de piedras ó elementos 
agudos.  

 Dejar pases en los sitios donde sea necesario atravesar vigas de cimentación, vigas 
estructurales ó muros de contención en tuberías de mayor diámetro ó recubrir la 
tubería con material blando que la proteja y aísle de los esfuerzos estructurales.  

 Consultar la colocación de estos pases con el ingeniero calculista y aprobar por el 
interventor.  

 Cumplir, durante todo el proceso de instalación con las recomendaciones contenidas 
en los catálogos de los fabricantes.  

 Cumplir con lo determinado y regulado por la norma NSR-98.  

 Cumplir con todas las especificaciones dadas por el diseñador.  
 ALCANCE  

 Materiales  

 Equipos y herramientas  

 Desperdicios y mano de obra  

 Transporte dentro y fuera de la obra.  

 

ACCESORIOS SANITARIOS 2” Y 3”  
Descripción: 
Comprende este ítem la mano de obra, herramientas, tuberías, accesorios, válvulas, codos 
Tee, Uniones, Bujes de Reducción codo sifones etc., necesarios para la instalación puntos de 
desagüe. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Consultar Planos de Instalaciones Hidráulicas. 

 Consultar especificaciones y recomendaciones del fabricante. 



                          
                                PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

Versión: 3 

Código: COMP 001 

Fecha: 01-feb-19 

Página: 1 DE 1 

 

15 

 

 Utilizar la tubería y los accesorios especificados en los Planos Hidráulicos y descritos 
en las cantidades de obra. 

 Instalar recámaras de aire en los puntos sanitarios para el control de los golpes de 
ariete por sobre presiones en las redes de desagüe. 

 Verificar los diámetros de tuberías estipulados en los Planos. 

 Revisión, pruebas y aceptación. 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará la instalación después de ser revisada y aprobada por la interventoría. 
Las salidas ó puntos de desagüe se pagarán por unidades (un) ya sean aparatos sanitarios, 
duchas, lavaplatos, tapones de PVCP ó HG, pocetas, lavado de ductos ó llaves de manguera 
registros, cheques, etc. El precio unitario al que se pagará será el consignado en el contrato. 
El costo incluye: 

 Materiales  

 Equipo  

 Mano de obra. 

 Transporte dentro y fuera de la obra. 
La medida se calculará sobre los Planos de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 
NO CONFORMIDAD 
En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución ó a su 
terminación, las obras se considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor 
deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y 
en el valor del contrato. 
 
INSTALACIONES HIDRO-SANITARIAS 
 
TANQUE DE AGUA DE 500LTS 
Descripción:  
Suministro e instalación sobre de losa de concreto según planos, de tanque COLEMPAQUES 
de 500 Lts plástico de color con filtro U.V (evita la producción de algas) incluye suministro e 
instalación de grifería y accesorios para entrada del agua proveniente de canal de aguas 
lluvias, salida de agua y conexión en PVC ½” a los aparatos Sanitarios, lavamanos, lavaplatos 
y ducha.  
 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
La unidad de medida es el tanque conectado al canal de aguas lluvias y conectado a todos los 
puntos Hidráulicos de la red en Sanitarios, Lavamanos, Duchas y Lavaplatos. Se recibe el 
sistema en correcto funcionamiento.  
 
CANAL AMAZONAS INCLUYE ACCESORIOS. 
Descripción: 
Las actividades correspondientes al ítem suministro e instalación de las canales en PVC tipo 
Amazona o similar, incluyen para su instalación todos los accesorios necesarios para su 
correcto funcionamiento tales como escuadras y rinconeras, soscos, abrazaderas y demás 
accesorios para su correcta instalación en PVC. Para el canal amazona se necesitará 
soldadura liquida PVC, uniones y adaptadores.  
Se tendrá especial cuidado en fijar bien la canal sobre la estructura y cuidar que el sosco 
penetre en la bajante correspondiente, por lo menos 10 cmts. 
Materiales 
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Se usarán canales y accesorios en PVC tipo Amazona para aguas lluvias y accesorios tales 
como: tapas, escuadras y rinconeras, soscos, abrazaderas, y otros para su correcta 
instalación, adicionalmente las uniones se sellarán con soldadura líquida de P.V.C.  
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
La medida será el número de metros lineales (ML) incluyendo los accesorios. 
El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato. 
 
 
TUBERIA DE 1” Y DE ½”. 
Descripción: 
Ejecución de instalaciones hidráulicas para el proyecto siguiendo las indicaciones y 
especificaciones contenidas en el respectivo proyecto. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 

 Consultar NSR 10. 

 Consultar proyecto de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

 Consultar Planos Estructurales. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
TUBERÍA Y ACCESORIOS PVC PRESIÓN (PVCP) 

 Limpiar, antes de aplicarse la soldadura, el extremo del tubo y la campana del 
accesorio con limpiador removedor, aunque las superficies se encuentren 
aparentemente limpias. 

 La presión de prueba será de 150 PSI por lapso no menor a dos horas. En caso de 
presentarse fuga en un accesorio ó tramo, este deberá ser reemplazado por otro 
nuevo. 

  Anclar las tuberías colgantes mediante el uso de abrazaderas. 

 Prever para la tubería subterránea en zonas vehiculares como mínimo una profundidad 
de 60 centímetros a la clave. En zonas peatonales podrá reducirse a 30 centímetros. 

 Cubrir el fondo de la zanja con una cama de recebo de 10 centímetros de espesor y 
dejar completamente liso y regular para evitar flexiones de la tubería. 

 Verificar que el relleno de la zanja esté libre de rocas y objetos punzantes, evitándose 
rellenar con arena y otros materiales que no permitan una buena compactación 

 Realizar la prueba del ramal después de 24 horas de efectuada la soldadura de las 
uniones. 

 Seguir las recomendaciones que aparecen en los catálogos de los fabricantes. 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará la instalación después de ser revisada y aprobada por la Interventoría. La 
tubería se medirá y se pagará por metros lineales (ml), Incluye accesorios para instalación.  
 
PUNTO DE AGUA FRIA ½” 
Descripción:  
Comprende este ítem la mano de obra, herramientas, tuberías, accesorios, válvulas, etc., 
necesarios para la instalación de agua fría desde la salida de los registros de utilización hasta 
la tee de salida del muro. Se incluyen los puntos de agua fría potable y aguas lluvias en 
aparatos sanitarios. Las tapas para protección de las bocas se incluyen como unidad 
adicional. 
ACTIVIDADES PREVIAS A CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL ÍTEM 

 Consultar Planos de Instalaciones Hidráulicas. 

 Consultar y cumplir con especificaciones y reglamentos de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado. 
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 Consultar especificaciones y recomendaciones del fabricante. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Utilizar la tubería y los accesorios especificados en los Planos Hidráulicos y descritos 
en las cantidades de obra. 

 Instalar recámaras de aire en los puntos hidráulicos para el control de los golpes de 
ariete por sobrepresiones en las redes de distribución interior. 

 Verificar los diámetros de tuberías estipulados en los Planos. 

 Revisión, pruebas y aceptación. 
ALCANCE 
El análisis de precios unitario incluye Soldadura Pvc 1/ 2 Gln, Tubo Prs .1/2 Rde- 9, Limpiador 
Pvc 760-G 1/4 Gl, la mano de obra para su ejecución, incluye herramienta menor. 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará la instalación después de ser revisada y aprobada por la Interventoría. 
Las salidas ó puntos de aguas frías se pagarán por unidades (und) ya sean aparatos 
sanitarios, duchas, lavaplatos, tapones de PVCP ó HG, pocetas, lavado de ductos ó llaves de 
manguera registros, cheques, etc. El precio unitario al que se pagará será el consignado en el 
contrato. El costo incluye: 

 Materiales  

 Mano de obra. 

 Equipos  

 Transporte dentro y fuera de la obra. 
La medida se calculará sobre los Planos de Instalaciones Hidráulicas. 
 
ACCESORIOS SANITARIOS 1” Y 1/2”  
Descripción: 
Comprende este ítem la mano de obra, herramientas, tuberías, accesorios, válvulas, codos 
Tee, Uniones, Bujes de Reducción codo sifones etc., necesarios para la instalación puntos de 
agua fria. 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
• Consultar Planos de Instalaciones Hidráulicas. 
• Consultar especificaciones y recomendaciones del fabricante. 
• Utilizar la tubería y los accesorios especificados en los Planos Hidráulicos y descritos   

en las cantidades de obra. 
• Instalar recámaras de aire en los puntos sanitarios para el control de los golpes de 

ariete por sobre presiones en las redes de desagüe. 
• Verificar los diámetros de tuberías estipulados en los Planos. 
• Revisión, pruebas y aceptación. 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
Se medirá y pagará la instalación después de ser revisada y aprobada por la interventoría. 
Las salidas ó puntos de desagüe se pagarán por unidades (un) ya sean aparatos sanitarios, 
duchas, lavaplatos, tapones de PVCP ó HG, pocetas, lavado de ductos ó llaves de manguera 
registros, cheques, etc. El precio unitario al que se pagará será el consignado en el contrato. 
El costo incluye: 
• Materiales  
• Equipo  
• Mano de obra. 
• Transporte dentro y fuera de la obra. 
La medida se calculará sobre los Planos de Instalaciones Hidráulicas. 
NO CONFORMIDAD 
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En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución ó a su 
terminación, las obras se considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor 
deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y 
en el valor del contrato. 
 
TANQUE SÉPTICO 
Descripción: suministro e instalación de Tanque Séptico que permita la eliminación de 
volúmenes de aguas residuales y conservar determinados parámetros Ecológicos, mediante 
un proceso anaeróbico y que cumpla con todos los procesos sépticos y que su funcionamiento 
sea para almacenar aguas con trampas de grasas y aceites las cuales se separan con 
gravedad y se eliminan con el tratamiento bioxol. Incluye todos los elementos para su correcto 
funcionamiento y tubería y accesorios necesarios para surtir y descargar mínimo a 4 mts en 
campo de infiltración cuidando no realizar contaminación a la red hídrica natural. Dimensiones 
de 1.5mts *1mts* 1mts. Incluye concreto y hierro. 
 
Se adjunta solicitud de cotización. 
 
1.1 PLAZO DE EJECUCIÓN Y ENTREGA: 

 
Las obras contratadas deberán ejecutarse en un término de cien (100) días calendario, 
contados desde la firma del contrato, de manera que la entrega de la obra y recibo a 
satisfacción por ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD se haga dentro del término pactado. 
 
1.2 VISITA AL SITIO DE LA OBRA  
 
La visita será de carácter obligatorio y dirigida por una persona de Alianza por la Solidaridad, 
quien hará el registro sobre la asistencia y observaciones especiales a que haya lugar.  
 
Los proponentes podrán visitar e inspeccionar las zonas de las obras para que complementen 
aspectos, que influyan en la ejecución de la obra y que deban proveerse tales como: 
investigar la disponibilidad de mano de obra, medios de transporte, accesos, zonas para 
campamentos, condiciones locales que afectan la construcción y de manera especial, las 
posibles fuentes de abastecimiento de materiales para la obra y sus características.  
 
 
Aspectos a tener en cuenta: 

 
a) La visita al sitio de la obra será el día 9 de agosto de 2019, el lugar de encuentro será 

el muelle turístico de buenaventura hora 7:00 am. 
 

b) La visita corre por cuenta y riesgo del consorcio o unión temporal o las personas 
naturales o jurídicas que estén interesadas en presentar una propuesta.  

 
c) Sin excepción alguna los/as participantes en la visita, solo podrán asistir en 

representación de una sola firma, presentando poder debidamente otorgado por El/La 
Representante. 
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2. CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
Es entendido que los precios unitarios que ofrezcan los/as proponentes se referirán al valor de 
obras debidamente terminadas, de conformidad con las especificaciones de estos términos de 
referencia y deberán comprender todos los gastos necesarios para la misma en: 

a) Equipos, herramientas, materiales, transportes, mano de obra, prestaciones sociales y 
salarios. 

b) Costos de mano de obra calificada tales como Director/a de Obra, Ingeniero/a  
Residente,    maestro  de obra con  experiencia  en obras  similares  a  la  contratada, 
mano de obra no calificada, y todo el personal que requiera para la correcta ejecución 
de la obra. 

c) Pólizas, impuestos de cualquier naturaleza y orden, dirección y administración, utilidad 
del proponente. 

d) Todos los costos que se deriven de atender las normas de seguridad para ejecutar los 
trabajos y de considerar los mecanismos para reducir los impactos comunitarios que 
genere la obra. 

e) Y en general todos los costos directos e indirectos que puedan afectar el costo de la 
misma. 

 

-   En la presente invitación podrán participar individualmente, en consorcio o en unión 
temporal las personas naturales o jurídicas. 

-   Los precios serán firmes y no estarán sujetos a revisión a partir de la recepción de 
las ofertas.  

-  El/La proponente deberá presenta junto con el resto de documentación solicitada, 
póliza de garantía de seriedad de la oferta, en caso de ser mayor a $60.000.000 la 
oferta presentada. 

 

- Los/Las Proponentes deben dar precios unitarios y valores totales para cada ítem de 
acuerdo con las cantidades estimadas y/o características que aparecen en estos 
términos de referencia, los precios deben ir sin IVA y con IVA (de acuerdo a las 
características técnicas descritas en estos Términos de Referencia). 

 

- Los/Las Proponentes deben adjuntar el análisis de precios unitarios. 
 

- El/La proponente debe adjuntar CRONOGRAMA de actividades, teniendo en cuenta 
el tiempo de ejecución del contrato. 
 

 
 

- Los proponentes pueden solicitar aclaraciones de los documentos, enviando sus 
solicitudes a los siguientes correos electrónicos: laguilar@aporsolidaridad.org y 
caide@aporsolidaridad.org. 
 

mailto:laguilar@aporsolidaridad.org
mailto:caide@aporsolidaridad.org
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- El período de validez de la oferta es de treinta (30) días calendario, contados desde el 
vencimiento del plazo fijado para su presentación. 

 
 
- La propuesta puede presentarse por correo certificado, correo electrónico (archivo PDF), o 

entregado directamente en la oficina a la siguiente dirección:    
 
ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD 
Referencia de publicación: ApS-BV-015-19 
Oficina Regional: BUENAVENTURA 

Dirección: CALLE 6-A N°48-39 BARRIO NAVAL 
 
 

 
3. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 
Para la evaluación de las ofertas se debe tener un mínimo de tres (3) ofertas, requisito 
establecido en los procedimientos de Alianza por la Solidaridad. 
 
Después de la evaluación y en el caso de que la oferta del proponente seleccionado esté 
incompleta o que la documentación presente errores o fallos leves (que no afecten los precios 
unitarios), ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD podrá solicitar por escrito al oferente completar 
o corregir lo que pueda ser considerado por como error u omisión. Los oferentes deben 
responder por escrito esta notificación en un término máximo de tres (3) días hábiles, a partir 
del recibo de la misma. 
 
3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Alianza por la Solidaridad asignará el puntaje a las propuestas admitidas de conformidad con 
los siguientes parámetros:  
 

FACTOR DE SELECCION CRITERIO PUNTAJE 

Precio total de la propuesta 
Presupuesto aproximado al presupuesto 
solicitado 

30 

Propuesta Cumplimiento de los requisitos según TDR 35 

Experiencia del 
contratista/empresa 

mayor tiempo trabajado (mes)/valor 
contratado/sitio de las obras/tipo de obras etc 

35 

 
Precio total de la propuesta (30 puntos) 
Tendrá el mayor puntaje la propuesta más económica que cumpla con lo estipulado en los 
términos de Referencia y en la Solicitud de Cotización.  
 
Propuesta (35 puntos) 
Se tendrá en cuenta para la valoración, el cumplimiento de la documentación requerida, la 
presentación de los presupuestos unitarios, cronograma y todo lo demás que se solicite en los 
TDR. 
 
Experiencia de el/la contratista/empresa (35 puntos) 
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Tendrá el mayor puntaje la propuesta que acredite experiencia con contratos cuyo objeto sea 
Saneamiento básico, sistemas de agua lluvias en zonas rurales de Buenaventura 

preferiblemente ríos de la costa pacífica. 

 

 
 
Adjudicación 
Se adjudicara la oferta a la propuesta que obtenga el mayor puntaje de la sumatoria de los 
Item’s de la evaluación. 
 
El Acta de evaluación de ofertas, podrá ser consultada por los oferentes en las oficinas 
de Administración Regional de ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD. 
 
 

4. ASPECTOS PARA LA CONTRATACIÓN 
 
Estos términos de referencia se establecerán como base para la firma de un contrato por 
ambas partes, que contendrá las obligaciones de cada una de las partes e implicaciones de 
ley. 
 
En el caso de que el proveedor no pueda obtener la póliza de manejo del anticipo, se ajustará 
la CLÁUSULA TERCERA – FORMA DE PAGO del contrato para que los pagos sean contra 
entrega.  
 
Para el caso de pagos contra entrega la garantía estará regida por la cláusula penal. 
 
El/la oferente que resulte ganador/a, se le entregará el contrato definitivo, tendrá a partir de la 
recepción del contrato definitivo cuatro (4) días hábiles para presentarse en la oficina de 
Alianza por la Solidaridad asignada para la entrega del contrato y las pólizas requeridas si es 
el caso.  La no presencia de el/la oferente ganador/a en el tiempo estipulado en la notificación 
indicará que no está interesado en suscribir el contrato y Alianza por la Solidaridad procederá 
a suscribir el contrato con el/la oferente que quedo en segundo lugar en la evaluación del 
procedimiento y se harán efectivas las pólizas de garantía que el incumplimiento de el/la 
oferente ganador/a amerite.   
  
Para la realización de cualquier pago (Inicial, parcial y/o final) por parte de Alianza por la 
Solidaridad, es necesaria la entrega por parte de El/La Contratista de los documentos 
establecidos en el contrato a suscribir entre las partes.   El/la Técnico/a responsable del área, 
será el/la encargado/a de recibir los materiales, equipos y/o insumos contratados y las 
remisiones a El/La Contratista, en los sitios establecidos para la ejecución del contrato. 
 
Después de recibir los documentos que soporten los pagos, Alianza por la Solidaridad cuenta 
con mínimo quince (15) días calendarios para la realización de los pagos respectivos.  
ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD se compromete a pagar el valor del contrato a EL/LA 
CONTRATISTA, mediante cheque y/o transferencia bancaria, de acuerdo a lo pactado en el 
contrato.  
 
Del valor del contrato se harán todos los descuentos que estén estipulados por la ley 
Colombiana para el tipo de servicio prestado, entre estos la Retención en la Fuente.  
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Una vez firmado el contrato, deberá constituir a su cargo y a favor de ALIANZA POR LA 
SOLIDARIDAD las siguientes pólizas: 
 
1. De Anticipo: Equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo por el término del 
contrato y cuatro (4) meses más.  
 
2. De Cumplimiento del contrato: Será del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el 
término del plazo del contrato y seis (6) meses más. 
 
3. De pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones: Será igual al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia mínima por el término de duración del 
contrato y tres años más. 
 
4. De calidad del servicio por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el 
término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
5. De responsabilidad civil extracontractual por el quince por ciento (15%) del valor total del 
contrato, por el término del contrato y cuatro (4) meses más, que incluya los siguientes 
amparos adicionales:  

 Responsabilidad civil patronal que cubra los perjuicios que tenga que pagar 
el asegurado en razón de la Responsabilidad Civil Extracontractual  que le sea 
imputable por los accidentes de trabajo que sufran los empleados a su servicio, 
en  el desarrollo de la actividades asignadas a ellos 

 Contratistas y/o Subcontratistas Independientes Cubre los perjuicios que 
causen los contratistas y/o subcontratistas al servicio del asegurado como 
consecuencia de labores realizadas por éstos.  

 
FORMA DE PAGO: Se hará un anticipo equivalente al 30% del valor negociado, y 
posteriormente se harán de acuerdo al corte de avance de obra, amortizando el anticipo. 
 
Los pagos acordados no se harán en caso de establecerse que la obra no cumple con los 

planos, las especificaciones técnicas y demás que integran el contrato, o por defectos en su 

fabricación imputables al CONTRATISTA. 

 

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS/LAS LICITADORES/AS 
 
1. Propuesta / cotización 
2. RUT actualizado que contenga el código de la actividad que ampare el servicio 

ofrecido.  
3. Fotocopia de la cédula del proponente 
4. Certificaciones que acrediten la experiencia en el objeto de los TDR. 
5. Tarjeta emitida por la entidad competente donde conste la competencia.  
6. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría  
7. Póliza de seriedad de la oferta  
8. Certificado fiscal, expedido por la Contraloría  

 
ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD podrá rechazar los documentos presentados por El/La 
Oferente por las siguientes causas: 

- Falsedad en los documentos presentados. 
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- Tachones o enmendaduras en los documentos presentados. 

- Información ilegible en los documentos presentados. 

- Otros aspectos considerados relevantes por Alianza por la Solidaridad 
 
 
La PROPUESTA, EL RUT y La POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, son de 
obligatorio cumplimiento.  
 
SE SOLICITARÁN ACALARACIONES DE LA DOCUMENTACION PRESENTADAS POR 
LOS/LAS OFERENTES, CUANDO ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD LO CONSIDERE 
NECESARIO PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO Y QUE ESTA ACLARACIÓN 
NO VAYA EN DETRIMENTO DE LA COMPETENCIA LEAL ENTRE LOS/LAS OFERENTES 
O QUE LAS ACLARACIONES NO IMPLIQUEN CAMBIOS SUSTANCIALES EN ESTOS 
DOCUMENTOS SEGÚN CRITERIOS DE ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD. 
 
 
 


